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Asunto: 	Informe de verificación de los requisitos habilitantes y criterios de evaluación 
Convocatoria No. 38 - PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA II—
Departamento Córdoba - Esquema Público - Consorcio Alianza Colpatria 

Dentro del término establecido en el cronograma del proceso de selección, FINDETER, en su 
calidad de evaluador en virtud del contrato suscrito el 3 de Agosto de 2016 con el CONSORCIO 
ALIANZA - COLPATRIA, actuando como vocera del FIDEICOMISO PROGRAMA DE VIVIENDA 
GRATUITA II - PVG II y de conformidad con los términos de referencia definitivos y las Adendas 
números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y  10 procedemos a entregar el informe, debidamente suscrito por 
cada uno de los profesionales que realizaron la evaluación de los requisitos habilitantes entre el 11 
al 26 de octubre de 2016, con la indicación expresa de: 

Si el proponente es hábil para continuar con el proceso de selección de acuerdo con lo 
establecido en los términos de referencia, sus adendas y anexos. Especificando si es hábil 
jurídica, técnica, financieramente y en el caso en que no lo sea, se exponen las razones p 
las cuales llegó a esta conclusión. 

La indicación expresa de si se solicitaron documentos adicionales, caso en el cual se 
indicará si los documentos fueron entregados dentro del término que le otorgó al 
proponente y cuál fue el resultado de su revisión. 

La indicación expresa de si se acudió a información de terceros para determinar el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes del proponente, caso en el cual deberá indicar 
cuál fue el resultado de su análisis. 

La indicación expresa de que el proponente no incurre en causales de rechazo de la 
propuesta, en lo que tiene que ver con requisitos habilitantes del proponente. 

Recomendación de rechazo de las propuestas, si durante el proceso de evaluación y 
selección se tiene conocimiento de circunstancias que afecten la capacidad económica 

M0S PRO 	

financiera u operativa del proponente, o cuando detecte inconsistencias o irregularidades 
en la información aportada. 
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1. 	Consideraciones previas: 

La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas se basó en la documentación, 
información y anexos correspondientes y a continuación se presenta el cuadro resumen de la 
verificación jurídica, técnica y financiera de la convocatoria para el Departamento. 

FINDETER, en calidad de evaluador contratado, contó con la facultad otorgada en los términos 
definitivos, para requerir a los proponentes para: 

Solicitar, de ser necesario, que se subsane o aclare la información entregada por los 
proponen tes, para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos al 
proyecto propuesto. 

Solicitar directamente al proponerite los documentos que se hayan considerado 
necesarios, siguiendo el mecanismo de comunicación establecido en los términos de 
referencia. 

Corroborar cuando se estime pertinente, la información aportada, acudiendo a las 
personas, empresas o entidades de donde provenga la información aportada por el 
proponen te 

A continuación se presenta el resultado de la verificación jurídica, financiera y técnica, así: 
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CHINÚ URBANIZACIÓN VIP JORGE AVILEZ Requisitos 
Si No N/A No No 

CIÉNAGA DE ORO URBANIZACIÓN VILLA SULTANA MIN 
Técnicos 

___________  
LA APARTADA 

VALORES Y URBANIZACIÓN VIP VILLA DANY 
1287 Requisitos SAHAGÚN  CONTRATOS- URBANIZACIÓN CARMEN ALICIA 
MAX Jurídicos 

Si No N/A No No HABILITADO 
VALORCON URBANIZACIÓN MAGOLA GOMEZ 

TIERRALTA PEREZ 1430 
CHIMÁ SAN FRANCISCO 

Requisitos 
Si No N/A Si No Financieros 

Requisitos 
CHINÚ URBANIZACIÓN VIP JORGE AVILEZ Técnicos 

Si No N/A No No 
CIÉNAGA DE ORO URBANIZACIÓN VILLA SULTANA MIN  

Requisitos 
Si 

- 2 LA APARTADA TRIADASAS URBANIZACIÓN VIP VILLA DANY 1017 

TIERRALTA URBANIZACIÓN MAGOLA GOMEZ MAX Jurídicos 
Si Si No No HABILITADO 

CHIMÁ 
PEREZ 

SAN FRANCISCO 
1130 

Requisitos 
Financieros 

Si No N/A Si No 

CHINÚ URBANIZACIÓN VIP JORGE AVILEZ Requisitos 
Si Si Si 

CIÉNAGA DE ORO URBANIZACIÓN VILLA SULTANA MIN 
Técnicos 

__________ 
No No 

LA APARTADA CONSORCIO URBANIZACIÓN VIP VILLA DANY 
1287 Requisitos 

SAHAGÚN PVG CORDOBA 
URBANIZACIÓN CARMEN ALICIA 

MAX Jurídicos 
Si No N/A No No HABILITADO-.. 

TIERRALTA 
URBANIZACIÓN MAGOLA GOMEZ 

PEREZ 1430 
CHIMÁ SAN FRANCISCO 

Requisitos 
Si No N/A Si No Financieros 

Página 2 de 7 



Findeter 
- r;pnc;. 

GJ0 
di 

S ' 
e3rro 

2 
l,e._IUuuuI4!L__ 

C E c E 
Verificación u 2  • 

No y q 2 e . e E 
 e 

Recomendación 

o Viv 
Habilitantes e de Aptitud 

.. 
'e E 
1 - E 

O u, 'c e 8 e 
ce 

CHINÚ URBANIZACIÓN VIP JORGE AVILEZ Requisitos 
Si Si Si No No 

CIÉNAGA DE ORO IJRBANIZACIÓN VILLA SULTANA MIN 
Técnicos 

LA APARTADA UT EGL URBANIZACIÓN VIP VILLA DANY 
1287 Requisitos 

SAHAGÚN CORDOBA 2016 
URBANIZACIÓN CARMEN ALICIA 

MAX Jurídicos 
Si Si Si No No HABILITADO 

URBANIZACIÓN MAGOLA GOMEZ 
TIERRALTA PEREZ 1430 

CHIMÁ SAN FRANCISCO 
Requisitos 

Si No N/A Si No Financieros 

Requisitos 
Técnicos 

Si No N/A No No 
CHINÚ URBANIZACIÓN VIP JORGE AVILEZ MIN 

Requisitos CIÉNAGA DE ORO CONSORCIO URBANIZACIÓN VILLA SULTANA 990 
SAHAGÚN AOBMP URBANIZACIÓN CARMEN ALICIA MAX Jurídicos 

Si No N/A No No HABILITADO 

CHIMÁ SAN FRANCISCO 1100 
Requisitos 
Financieros 

Si No N/A Si No 

CHINÜ URBANIZACIÓN VIPJORGEAVILEZ Requisitos 
Si Si. Si No No 

CIÉNAGA DE ORO URBANIZACIÓN VILLA SULTANA MIN 
Técnicos 

LA APARTADA CONSORCIO URBANIZACIÓN VIP VILLA DANY 
1287 Requisitos 

URBANIZACIÓN CARMEN ALICIA Si Si Si No No HABILITADO SAHAGÚN SINUANO URBANIZACIÓN MAGOLA GOMEZ MAX Jurídicos 
TIERRALTA PEREZ 1430 

Requisitos 
CHIMÁ SAN FRANCISCO 

Financieros 
Si Si Si Si No 

CHINÚ URBANIZACIÓN VIP JORGE AVILEZ Requisitos 
Si No N/A No No 

CIÉNAGA DE ORO CONSORCIO URBANIZACIÓN VILLA SULTANA MIN 
Técnicos 

URBANIZACIÓN VIP VILLA DANY LA APARTADA CONSTRUCTORA 
URBANIZACIÓN CARMEN ALICIA 

1287 Requisitos 
No Si Si No Si 

NO 
SAHAGÚN CONCRETAR URBANIZACIÓN MAGOLA GOMEZ MAX Jurídicos HABILITADO 
TIERRALTA CONFURTURO PEREZ 1430 

CHIMÁ SAN FRANCISCO 
Requisitos 

Si No N/A Si No 
Financieros 

II. 	OBSERVACIONES: 

No. 7. CONSORCIO CONSTRUCTORA CONCRETAR - CONFURTURO 

El proponente CONSORCIO CONSTRUCTORA CONCRETAR - CONFURTURO, no es hábil para continuar 
y se recomienda su rechazo, según el resultado de la evaluación, así: 

Observaciones Jurídicas 

El proponente no aporta la póliza de la seriedad de la oferta en debida forma, con relación al 
valor determinado según el numeral 3.1.7 de los Términos de Referencia. 

fu 

ooDnviimniz 	

Se le requirió al proponente realizar el ajuste del valor asegurado en la póliza de garantía de vi 
seriedad, conforme a lo establecido en el numeral 3.1.7 "Garantía de seriedad de la propuesta" 

POYNM 

de los términos de referencia de la convocatoria No. 38, la cual nuevamente fue presentada con_ 
valor inferior al determinado. 

T0006 PORWI 
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Dicho lo antrior el proponente queda rechazado al estar incurso en las siguiente causal de 
rechazo establecida en los Términos de Referencia. 	 - 

2.14.7 Cuando el propónente no cumpla con la totalidad de los requisitos hábilitantes de carácter 
júrídico, financiero y/o técnico contenidos en éstos términos de referencia. 

De la misma forma, se deja constancia como resultado de la evaluación técnica, jurídica y 
finaniera de propuestas habilitadas que: 

- 	Las propuestas cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de 
Referencia definitivos y en sus Adendas. 

- 	Las propuestas no superan el valor del presupuesto estimado por vivienda. 

- 	Las propuestas cumplen con el número mínimo de metroscuadrados -requeridos por 
viviend. 	 - 

- 	
- 	Las Cartas de pre-aprobación del crédito cumple con el límite igual o-superior al 50% del 	- 

valor propuesto. 	 - 	- 

Como consecuencia de-lo anterior, teniendo en cuenta que se habilitó más de un proponente para 
la convocatoria. es  necesario' continuar con loestablecido en el'numeral 3.4 CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN, se procede a la evaluación de las ofertas hábiles, teniendo como factores de 
ponderación los criteriosestablecidos, así: 

- 	 CRITERIO 	 / PUNTAJE 

Mayor número promedio de metros-cuadrados de área privada construida.. hasta 60 puntos 

Mayor número de proyectos ofertados, hasta 20 puntos 

Mayor capacidad financiera 	 - hasta 20 puntos 

- 	TOTAL hasta 100 puntos '1 
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1 Findeter 
Dato, Ofertados 5.gún ANEXO 3 	 PrIvad. ConstruIda 	 Ofertado. 

Mayor Número Prom.dlo a. Metros Cuadrados diAna 	MayarNúmero aeWy.ctos 

- 	- 	- - 	 Valor total de la 	 Puntaje 

Ama 	Valor de¡ metro 	vivienda 	 NLtfl6IO Promedio 	Mayor 

No 	Proporlente 	j 	MLs1C 	Proyecto IPI0 	 proyecto 	m2 (Minimo 40 	ofrecida para 	los smtmv 	
Ansxo 	solLciOnes 

3? 	de vivienda 	
construida de los 	Cuadrado 	sen la 

ia'n 

Construida de 	cuadrado (m2) 	ofrecida, en 	Número 	
de metros 	Número 	No. 

por vivienda) 	smlmv, 	el neral 1.7 	 ofertados en cada 	Privada 	calificar  

(Mn) 	 de los TR, so 	 propuesta (Art) 	Construid 

las viviendas 	de área privada 	Smtmv (No 	CLAnple máximo de 	
Cuadrados (m2) 	Prom.dio 	Proyectos 	Mayor 

ofrecidas, en 	construida 	podra superar 	 de ama privada 	de Metros presentado 	Número de 

m2 642 m2) 	Cada vivienda en establecidos en 	 proyectos 	s de Ana 	oferta 	
ofertados 

Puntajo 

proyectos 

penade 	 a 

1 C.ENA(LA st' oso 	t 	URRANIZACIÓN VILLA SULTANA 	5820 	1.1512 	67.50 	SI 	300 

CNC 	2 	UROANZACIÓN VIP JORGE AvILEZ 	5820 	1.1512 	. 	67.00 	Sl 	300 

Contratos - 
Valores y 	'1 RAALTA 	3 	 PEREZ 	 56.20 	1 5112 	67.00 	St 	190 UBRUPAZACIÓN MACOCR COMLZ 

_________ 	 57.50 	55.64 	6 	20.00 

VALORCON 	SAHAC',IN 	4 	URBANIZACIÓN CARMEN RUCIA 	56.20 	1,1512 	67.00 	01 	800 

UROAMZACCN FREUUV V6IA 
b LA APABIUIIA 	5 	IANWSIURBANACIÓNVIP VILLA 	51,00 	1.3137 	67.00 	Sl 	140 

CAlMA 	6 	SAN FRANCISCO 	6820 	1,1512 	6700 	

Si 

	200 .QBNV 	 _ 

1 CUrIANA DE OPIO 	1 	URBANIZACIÓN VILLA SULTANA 	47,12 	1.4219016281356 	61.00 	SI 	800 

1 	CVN 	2 	UROANIZACIÓN VIP JORGE AVILAZ 	4712 	1.4218015261356 	67.00 	51 	800 

2 	Triada SAS 	CARSALTA 	3 
URBANIZACIÓN MACOCR COMEZ 

PEREZ 	 47.12 	1.4219015281358 	67,00 	Si 	190 	47.12 	45.60 	5 	16.67 
- 	 ' FREUUVVLI,U 

LA APARTAOA 	4 	IAN1ESIURBANIZACIÓN VIP VILLA 	47.12 	1.4219016281368 	6700 	Sl 	140 - 
CHMA 	5 	SAN FRANCISCO 	47.12 	1.4218015281358 	6700 	Sl 	200 	- 

LUNAGA N ORO 	1 	UR5AN115ACÓN VI 	SULTANA 	503 	1.832 	6750 	Si 	300 

CHaU 	2 	URBANIZACIÓN VIP fiASE AVILEZ 	50.3 	1 332 	67,00 	SI 	390 

URBANIZACIÓN MACOLA COMEZ 
1 	2.11(51 A 	3 	 50,3 	1 332 	67,00 	Si 	190 

Córdoba 	SVPIAILIIN 	4 	URBANIZACIÓN CARMEN ALICIN 	50,3 	1.332 	67.00 	5 	300 	
50.30 	48.68 	6 	20.00 

URRANIZACION FREO5V VILLA 
AVERIADA 	5 	IANmSIUR8ANIZACIÓN VIP VILLA 	50,3 	1.332 	67,00 	Si 	140 

-- - 	SANT 

1 	CURiA 	O 	SAN FRANCISCO 	50.3 	1,332 	67,00 	St 	200 

Consorcio PVG ......-, 	. 	PEREZ 

-, - 
	 NACA CA ORO 	1 	UR0ANZACIÓN VILLA SULTANA 	62 	1,0806 	66,9972 	SI 	300 

CHU 	2 	URRANCACIÓN VIP JORGE AUILEZ 	62 	1,0606 	66,9972 	SI 	300 

ion Teral F 	EERRAI.TA 	3 	RANIZACIÓN RAACOLA SOMEZ 
PEREZ 	 62 	1.0806 	66,9972 	SI 	190 

2016 
1 	EGL Córdoba F 	2AIIAISCN 	- 	4 	URBANIZACIÓN CARMEN ALICIA 	62 	1.0006 	66.9972 	Si 	300 	

62,00 	60.00 	6 	20.00 

.IRRANIZACION FRESO? VILLA 
.A AtABlADA 	5 	LRMISSIURBANIZACIÓN VIP VILLA 	62 	1.0806 	66.9972 	Si 	140 

GUItAR 	- - 6 	SAN FRANCISCO 	62 	1.0806 	66,9972 	SI 	200 

CUNAGA SE ORO 	1 	'JRUANIZACION VILLA SULTANA 	481 	1,3929 	67,00 	SI 	300 

CHflU i Consorcio 	 2 	URBANIZACIÓN VIP flROE BVILAZ 	48.1 	1,3929 	07,00 	SI 	300 

VAHAGUN 	3 	URBANIZACIÓN CARMEN ALICIA 	48.1 	1,3928 	67,00 	SI 	300 

EBRiA 	4 	SAN FRANCISCO 	48.1 	1,3929 	67,00 	SI 	200 

AOBMP 	......... 	 48,10 	46.55 	4 	13.33 

Consorc7IENASA IlE ORO 

	1 	LJRUANIZACION VILLA SULTANA 	60.72 	1.10342556 	67.50 ' 	SI 	300 

CHINO 	2 	UBISANIZACIÓN VIP JORGE AVILEZ 	6072 	1.10342556 	67,00 	SI 	300 

' 	CE9ICAI.1'A 	.3 	UBBANIZ.ACIÓNMAGOLA GOMAL 

fr- 	 LPABAMZAUUN FREDOV ULLA 

PEREZ 	 6072 	1.10342556 	67.00 	SI 	190 
6 	

Stnuano 	SAAAII;IN - 	4 	- 	URBANIZACIÓN CARMEN ALICIA 	60,72 	110842590 	6700 	SI 	
60.72 	58.76 	6 	20.00 

i 	.A APARTADA 	A 	IAN'TESIURRAMZACIÓN SIP VILLA 	60.72 	1.10342556 	67,00 	Si 	140 
____  

CHMA 	6 	SAN FRANCISCO 	6072 	1.103425% 	67.00 	SI 	200 
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Proponenle Municip 
Proyecto Proyecto 

TotIdeVIp1 
según No. 

de 
proyeCto, 
ofertados 

Cupo total Mínimo 
de Cupo 

Mayor Capacidad Financiera 

Valor de Crédito 
exigIdo (25% ó 

50%) según 
numeral 3.2.1 de 

los TR) 

¡ 	
Mono Total 

Cupo de Créd6o 
1 Por proporsente 

1 

.83igfliidnde 
Pontaje 

Orden do 
Selecclór 

PunJe 
Mayor 

Capacidad 
Económica 

PUNTAJE 
FINAL POR 

PROPUESTA 

Valores 
Contratos 

VALORCON 

ONAAGA 	ORO 1 LIASAUZACIÓN VILLA SULTANA 

1430 $ 	ee,056.581740 $ 	16 ,514,146,93513 95.64  144,522,606,000 20 

- 

DItA) 2 UR8NdZA0ÓN VIP JORGE ai 

I1ERRALTA 
______________________ 

3 URBM4IZAOÓN MAGOLA GOMEZ 
PEREZ 

SANAGUN 4 LIASAMZACIÓN CARMEN AUCIA 

LA APARTADA 5 
1a8azAcIçw FRELV VELA 

(AN1ES)IJR8AUZACIÓN VA VELA 
BANY 

CAtitA 6 SAN FRAECISCO 

2 TrIada SAS 

CIÉNAGA CE ORO 1 LIABANIZACIÓN VILLA SULTANA 

1130 $ 	52,198,562,340 $ 	13.049,640.585 $ 	52,198,562,340 7.22 69.49 5 

C1IINU 2 URBANVACIÓN VA flRGE AVII,EZ 

CERRALrA 3 URSA))IZAC1ÓAM.IGOLASOMEZ 
PEREZ 

LA APARTADA 4 
LVIBMVAOON FRECES ViLLA 

IAN'IESVJRSAMZACIÓN VIP VILLA 

OI8AA 5 SN) FRAIAISCO 

Consorcio PVG 
Córdoba 

CIÉNAGA CE CRO 1 URBAMZAOÓN VILLA SULTANA 

1430 $ 	66,058,587,740 $ 	16,514,146,935 $ 	16,514,170,888 2.29 70.96 4 

C1IIM.I 2 uRBANZACION VP .ORGE AVILEZ 

I1ERRALTA 3 URBANIZACIÓN MANOLA GO,MEZ 
PEREZ 

SAItACIEli) 4 EIRBAFIZACIÓNCARMENALIOA 

LA APARTADA 5 
I.M.VA) FRELXW VELA 

IANIESIUR8*UZACIÓN VIP VILLA 

CitAA 6 SN) FRAFEISCO 

4 
Union Temporal 
EGL Córdoba 

2016 

atRAeR x ORO 1 LR8AUZAOÓN VILLA SLETAN4A 

1430 $ 	66,056,587,140 $ 	16,514.146,935 $ 	16,515,000,000 2.29 82.29 3 

alFA) 2 URSANZACIÓN VIP JORW AVILEZ 

T1ERRALTA 3 UROANIZAOÓN JANGOLA GOMEz 
PEREZ 

SANAGUN 4 URBAMZACIÓN CARMEN RUCIA 

LA REPArADA 5 
LIRUANZAOON FRSIflV ViLLA 

IANTES$,RBAMZACIÓN VIP VILLA 

CAlMA 6 SANFRAFCISCO 

Consorcio 
AOBMP 

CIÉNAGA LE ORO 1 LNSANZACIÓN VILLA SLETAIILA 

 1100 $ 	50,812,759,800 $ 	12,103,189,950 $ 	50.813.000,000 7.03 66.91 6 
CJIINÚ 2 URSN)I2ACIÓN VIP JORGE AVJLEZ 

SAIIAGUN 3 LeBAMZAOÓN CARMEN ALICIA 

CAlMA 4 SAN FRACISCO 

6 
Sinuano 

GANADA CE ORO 1 UR8AMZAC!ÓN VILLA SULTANA 

30 $ 	66,056,587,740 $ 	16,514,146,935 $ 	67,997,565,718 9.41 88.17 2 

CHNU 2 

T.ERRALTA Consorci ____
14 

3 N MAG  
EREZ 

SANAGJN 4 

VA JW

ALIDAN CAR

V 
U(A~S)M.RRAN~CióN 5 

FVE
APARTADA ZACI

CAlMA 6 SAN FRAFCI 
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Maria Angelica Díaz - Profesional de la Dirección cif Contabilidad j4- 
Andrés Hoyos - Especialista Finnciero 	 - 

Cesar Iván Rocha - Profesional Gerencia de Planeación. 

Mauricio Saldarriaga Profesional Gerencia de Planeación. 
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Nota: 	Durante la evaluación en aquellos casos en los cuales se detectó que al multiplicarse el valor de¡ metro cuadrado (m2) 

construido ofrecido por el número de metros cuadrados ofrecidos superaba el valor total de la vivienda ofr.écida, se aplicó el valor más 

favorables para el convocante ocontatante de acuerdo a lo establecido en la nota 2 de¡ anexo 3 de los Términos de Referencia 

Se recomienda por parte de¡ evaluador proceder a la selección de la propuesta aquí enunciada que 
obtuvo el mayor puntaje de calificación tomando como fundamento para ello el presente informe 
de evaluación.  

Se deja constancia que la evaluáción es realizada por profesionales idóneos de los procesos de la 
Gerencia de Vivienda y Desarrollo. Urbano, de la Dirección de Contratación y de la Dirección de 
Estrategia Financiera de la entidad respectivamente. Los firmantes corresponden a los líderes- de 
cada uno de los procesos antes mencionados 	 - 

offl 	an~ ~if4on~il~ ... 

no 	 irector de Contratación 

Julián Reyes Fries 
Director -de Estrategia Financiera 

Cons

leránimo 

na Mercedes Palacio Castiblanco - Profesional Gerencia de Vivienda 
e 	- 

Revisswaldo Cabra - Profesional Gerencia de Vivienda 

Betancur - Profesional Gerencia de Vivienda 

Mayra Apolinar— Profesional Gerencia de Vivienda 	 .- - 

Nury Yate - Profesional Gerencia de Vivienda - 

José Cerquera - Profesional de la Dirección de Contratación, 

Juan Carlos Casares - Profesional de la Dirección de Contratación 

Jorge Muioz - Profesional de la Dirección de Tesorería 

TODOS POR UN 
®wowCrE 	

- - NUEVO PAÍS 
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